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sesenta y seis hasta la fecha antes Indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requ~itos previst os en la 
norID3 duodécima de las contenidas en la Qrdep ministerial 
de la, Presidencia del G<>bierno de quince de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán sollcitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comeP3íará a conta!rse a partk de la fecha de pUbUclWión 
de elitl!. concesión en el <<Boletín 01lci!l;l del E&tado» pa.ra. las 
eXllort30iones a lila que se refiere el párrafo anWr1or, 

Afticulo cuartO,-La exporta,clón precederá a la, importación. 
de!)1ondo hacerse oonstar en toda la documentación neceslI,ria 
Pare. 01 despacho que la flTma interesada se aoo~e al ré{r!.men 
de reposición otorglUio por el presente Decreto. 

Arlloulo quinto.-Las operacfonel3 de ImportMllón y expor· 
tación que se pretendan realizar al amparo de esta ooncesión 
y a,ju,stándose a /tus tá'minos serán sometidas a la Direoción 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

J:,,08 pat!I(tB de ol'igen 4e las mel'oancÍl.li's importadas con f['an
QlÚoI¡\ ª ranceltl4'ta .$61'áfl todOS aquellos oUyllB l'elaciones co
m«'Clll.les oon ll1spañll &eM normales, Los paises de destino de 
las exportaciones oorán (J,qt¡ellOH CUYIt moneda de pago sea 
convltrUble, pudiendo la. Dirección Genera.! de Comercio Ex
teri<lll'. ouando lo estime oportuno. atltor~aQ" exportaciones a 
los demás países valederas para obtener reposiclÓP con tnm· 
quicia. 

Artículo se:x¡to.-La Dirección General de Aduanas adoptar á 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo sóptlmo.-Pa.ra. obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria el beneficiario justificará. mediante 
~ OportUpa, certiftea.oiÓIl. '100 se l1a.n ol'port¡¡,do 1M mercancías 
correspondientes a la repOSición p¡¡dida., 

ArtiQwo octavo.-Por el Minl:¡t~io de Comercio y a instan
cia del part1cula.r podrán modificarse los extremos no esencia
les de la oonce.siÓn en la fecha y modos que se considere 
oportuno. 

,Artículo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laiTia po<ká dictal' normas que considel'e oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintinueve de diciembre de mU novecientos sesent a y seis, 

FRANOISOO FRANOO 
El M1n1stro de ComercIo. 

FAt1ITlNO GAROIA·MONCO FlmNANDJ;;Z 

DEORltTO 3286/1966, de 29 ele diciembre, 'Por el que 
se amplían 10B proauctOB a importar 11 ~ exportar 
del rduimen da re1Josición con f ranquicia arance
laria concedid · a la firma «Sooieclacl Anónima 
Chupa.chups» por Decreto númerQ 19541J065, mo
difiaánclose los articulas primero 11 segundo del 
mismo. 

La, «SoCiedad An6Pima Chupa-<Jl1ups». oonc¡eaIQna,ria d~1 ré
gimen de reposioión con franquicia arancelaria para la. Impor
tación de azúcar y. glucosa por exportaciones <le a¡¡ÚOare8 axo
matizados (cara.melos). con a.5ldero de madera , QUe le ftló I\outo
rizado por Decre~ mil novecientQ& cincuenta. y cUoat.ro/mU nove
cient06 sesenta y cinco, dt' veinticuatro de jtin10 (<<Boletín Ofi
ciall <lel Estado» d diecisie . de julio) . ampliado pp:¡wriorment,e 
por Decreto número tres mil seIscientos cinco/mil noveoientos 
sesenta. y cinco. de veinticinco de noviembre (<<Bolittín O!1ci¡¡,l 
del JIlatlKio» de seis de diciembre). a exportaciones de caramelos 
a base de leche. cualqUier" que fuere su sabor. y a las importa
ciones de asideros de papel, cuando los caramelos exportados 
ll~en e.sta. clase de ¡¡.sideros; nuevamente ampliado por Decreto 
n\\mero m!1 quinientos ncventa y siete/mil novecIentos sesenta 
y seis. de dos de junio (<<Boletín Oficial del Estado de cinco de 
juJio). extendiendo los paises con los que pUeden realizarse ope
raciones de importación y exportación dentro del citado régimen. 
solicita que se incluya la j€('ne de vaca en polvo entre las pri
meras materias que pueden beneficiarse de franquicia arancela
ria a la importación. comG reposición por exportaciones de ca
ramelos tipo leche. y que se conceda derecho de reposición de 
azúcar y glucosa a las exportaciones realizadas de chicles. 

Las modificaciones .wlici·tadaa swtisfacen lo¡¡ fines propuestos 
en la Ley och~ta y .seis/mll novooientru¡ ~senta y dos. de vein
tiouatro <le dietembre. y las normas provisionales dictadas PIM"I'lo 
su a;pUcaci6n. de quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. y se han cumplidO los requisitos est!liblecidos en dichas dis
posiciones. 

:En ,su virtud. a. pro.ptlesta. del Mipistro de Comercio y previa 
deliPeraci6n del Coru¡ejo <4e :M:1nlatros en sU reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

DISPONGO: 

Artículó Ún l00.-Se aropUa el régimen de reposición con tran
quieia. arancelaria concedido a la firma ({Sociedlild Anónima Chu· 
pa-Ohups» por Decreto nl1mero mn novecientoa; cincuenta y 
cuatro/mil nove<'ientos sesenta y cinco, de veinticuatro de junio, 

, 
posteriormente modificado por Decreto número tres mil seiscien
tos cinco/mil novecien w.; -1eBeIlta y cinco. de veinticinco de no
viembre. y número m\.l quinientos noventa y siete/mil novecien
tos seaenta y seis. de dos de Junio. en el sentido de incluir la. 
leohe de vaca en polvú entrf! las mercancías a reponer por ex,. 
portaciones real1zadrul de oaramelos a base de leche, cualqtliera. 
que sea su sl\obor. Y conceder asimismo los beneficios de reposl. 
ción de azúoar y glucosa a. las exportaciones realizadllB de chial _. ~ 

A tal efecto. los articulos pl'imero y segundo del citado De
creto quedarán redactados Co,,110 sigue. 

«ArtícuJo primero.-Se ooncede a la firma «Soo1edad Anónima. . 
Cnu.pa,..Chups», con domicilio en VUlamayor (1\a1.uria,s) . la 1m. 
POrtación con franquicia. anmcelaria de azúcar. glucosa. asideros 
de pa.pel y leohe de VIWQ. en polvo. como reposición de las can.
tidMles de esto/! productos utilizad'as en !a. elaboraoión de ~ll
carel! al.'omaMl!ados (caramelos) con asidero de madera y pap ~ 
y chicles. previamente e:x¡porta.dos. 

Af1t,í(lulo ~undo.-A efectob con ta.ble.s se establece que; 
a,) Por oada oien oaramelOS a base de leche. cUalquieró, que 

sea su Sllbol'. Il"portados, podrán import¡¡,rse seiscientos cuarenta 
g,rl\lll1os de azl1qar. doscientos sesenta gramos de glucosa y ciento 
ochenta y dos grarp,os dé leche de vaca en polvo. 

b) 1"01' cada cien caramelos con sabor ' a cola. exportadoa. 
poctráp importarse noyecientos treinta. gramos de azl1cllC y qui. 
nlentos sesenta gramos d~ ~luco.sa. 

o) Por oad a. cien caramelos con siLbor a otras esencitu>. 6x,. 
portados, podrán Impor tarse un kilogramo con o1enw treint 
g,ramos de azÚCM' y seiscien tos ochenta ~a.m08 de gJucosa., 

d) Por cada cien caramelos. cualqultlra que sea .tIU 8!i1bor. con. 
astdllfO de papel. exportados podrán impor tarse ciento quince 
asl<1ero{l de papel, 

e) POr cada clen Pleza.s de ohiole. de ocho gralllOB neto cada. 
una. exportadas. pOdrán Importarse quinientos tl'einta y siete 
gramos de azúca.r y ciento cincuenta y siete gramos de g1UC08a. · 

Dentro <le estas oantidades. se consideran: 
a) Mermas. el dos y med!" pOr ciento de¡ a,¡Iúoo.r. tU dieciooho 

por ciento de la glucosa y el dos por ciento de la, leche de va,ca 
en polvo importadas para e la,boraciófl de oaramelos. y el dos 
por ciento del azúcar y dos por ciento de la glucosa tmportadllA · 
para. elaboración de chicle y 

b) Subpro<1uctos. e! trece por ciento de los Mideroa de pa.pel 
importados. que a4euda.rán por la partida CUlIITenta Y siete punto 
cero dos punto A, de actlerdo con las normas de valoración vi
gentes.» 

ABi lo dispongo por el pre,senete Decreto. dado en Madrid a. 
veintinueve di diciembre de mil novecientos se.%nta. y oS lB. 

FRANCISCO FRANCO 
¡¡jl Mlni¡¡tro el!! Comel'olo. 

F'\'CJSTINO GAlW L\-MONOO FERNANDEZ 

DECRETO 3287/1966. de 29 de dlcJtem'bre, por e! que 
se concede a «Pedro AZaroón Beleña» el régimen de 
reg)o~ición para Importaoión con f ranquicia aran
,oe1aria de pieWB curtidas 11 acabadas en baxoalf 11 
charol, por e::¡;portaciones previamente realizadas de 
calzado de senora. muchacho y niño. 

La I.,.ey ¡te~ul'adora del Régimen de RepOSición con Franquloia 
Arancelaria de veinticuatro dt: diciembre de mil novecientos se- · 
senta y dos dispone. en orden al fomento de la exportación. 
puede autorizarse a aquellas personas que se propongan exportar 
productos transformados la 'mportacion con franquioj a a·ranoew 
laria de materias primas o semielaboradas. necesarias para re
poner las utilizadas en la fabricación de las mercancías expcr
tadas. 

Acogiéndose a jo diSpuesto en la mencionad'a Ley. la Ent idad 
«Pedro Alaroófl 'Belefia.» con domioilio en Ellda (Alicante) . ca
lle Dieciocho de Julio. das y cuatro. na solicitado el régimen de 
reposición con franqUicia arancelaria para la importación de 
pieles curtidas y. acabada.c en boxcalf y cha;rol, pieles ovinas y 
c·aprinas par'a forro de calzado y crepé en planchas para piso de 
calzado. por exportaciones previamente realizadas de calzado de 
señora. muchacho y niño 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha. 
Ley y las Normas provisionales dictadas pa;ra su a;plicac[.ón de 
quince de .marzo de mil novecientos sesenta y tres .. en cuya 
virtud procede a tribuir a la reposición que se autorice. los efectos 
retroactivos previstos en lp Norma duodécima que. en el presente 
caso. dad'as las circunstancias que concurren en el mismo y con
siderando que el indice de repOSición se establece por correlación 
cuantitativa ent re las mercar,c!as objeto de exportacIón e im
portación. deben alcanzar también a las exportaciones realizadas 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de régimen 
de r .posición a la de publicación del presente Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». aunque tales exportaciones hubie
ran sido solicitadllB sin la declaración que plev1ene el párI"ar 
fo se~undo a ) de la citada Norma duodécima. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa. 
deliberacioón del Oonsejo d .. Ministros en su reunión del día vein.
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 


